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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SiGUiENTE: 

'a 

8 0 65' 

ArLieu1o.f19:--Declárwe Monumento Histórico Municipal, al casco 
original del edificio ubicado en la Avenida 25 de Mayo 
131/135 de la Ciudad de Lanús- 

Art;ícuJo-22 -El Edificio deberá conservar su fachada arquitectónica 
actual . - 

- Articulo- 3:-Comuníuese, etc. 

$ 	
SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de Septiembre de 1995.- 
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